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- - - - - En la ciudad ele More! ia ca pi Lal del Estado de M ichoac;\11 ele Oca1 npo, s ie11clu las 1 1 : 00 once 
horas del día 15 de enero de 2018 dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 35 del C6digc1 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo y 20 del Rcglame11to para el funcionamiento de las 
Comisiones y de los Comités del l11stilulo Electoral ele Michoacn11, en el inrnueb le que ocupa el 
Jnsliluto Electoral de Michoacán, sito en la ca ll e Bruselas nú111ero 118 , Fracciorn1111ie11lo Villa 
Universidad, se reunicrnn los integrantes de la Comisión Je Organiznción L'.lec loral, para cekbrar 
Sesión Extrrrorclinari a. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - -

Consejera Electoral, Presidenta de la Comisión de 01·ga11ización Elcctornl, Dra. Vul'ishn 
Andrnde Morales. Sean bienvenidos integrantes de la Com isión de Organización Electoral, así corno 
la Consejera Araccli Gutiérrcz y el F.epresent.a11Le del Partido de la Revolución Democrática, a esta 
Sesión Extraordina ri a que Tue convocada para esle día 15 de enero del .año 20 l 8 a las 11 :00 once 
horas, para lo cual so licito a la Secretaria Técnica reali zar el pase de lista correspondiente para realizar 
la veriricación ele] quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -

Seuetada Técnica, Lic. Sandra Nallclí Rangel Jiménez. Con gusto Presidenta. - - - - - - - - - - - - -

C. Dra. Yurisha Andrndc .Morales 
Consejera Electora l, Presidenta ele 
Orgnnización Electoral. 
C. lh. Humbcrto Urquíza l'Vlartíucz 
C:onse jeru Electoral, inlegrante de 
Organización Clcctoral 
C. Lic. Víddiana Villascfior Aguiue 
Consejera Electoral, inlegrante de 
Organización Electoral. 
C. Lic. Sandrn Nallcli Hangd Jíménez 
Secretaria Técnica 

la 

la 

l::i 

Cnmisi<'m de ------- ·---- - - - -- Presente 

Comisión de -- ·-------------- Presente 

Corn is ión ele ---------- - -- - -- Presente 

----------- - - - -- J'resenle 

Consejera le inJui-1110 qu e e~; tún prese11Le.~ lodos io.s integrantes de la Co1nis ió11 de Orgrrnizaci<'i11 
Electornl, por lo que existe el/1 11 órurn leg81 y tudas lns delerrninaciones que .~e tomen en la pre;;enle 
serán válidas, <isí mi smo, le corncnló que estón como i11vitados a est;1 Ses ión , la Consejera Electornl 
l\ta<.~eli Gutiérrez Cortés y e l Rcpresentanle del Pnrtidn ele l::i Revoi11ción Detnocn1tica, Gerardo 
Ca;,orla, es cuanto Presidentrr. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cousejcrn ~~lcdornl, Presidenta de la Co111isió11 de Organizaciún Electornl, Drn. Y urisha 
Andrn1.k Mornlcs. M11ch;1s gracias Secretariu , n conti11uaci(111 le so li cito rcali7,ar la leclura y someter 
a apro lmción el orden del día que lia siclo circulado con a11LelaciCrn. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -

Secretaría Técnicll , Lit-. Sandra Naildi Rangel .liméuez. Co n g11sto Presidenln, el orden del día 
para esta Sesión es: Pu11to número 1, pase de !isla y co111probación dei quórurn legal; punlo 11Ú!liero 
2. lcctun1 y aprobació11 del orden del día; punlo núnwro J_ Proyecto de Acuerdo que prese11ta la 
Co1nisió11 de Organizaciún L~lectornl al Consejn ()e¡¡eral del lnslil11to Electoral de fvlicl1oacán. por 
mee! io del cua 1 se aprueban mod ificacio11es a 1 Regla111e11to de Candidaturas l 11depc11d ienles del 
lqs1ituto y al formato relación de resp;ildo ciudada1w del Aspiranle ú Candidato Independie11l.e 
l'rnccso I:::lcctoral tipo Ordinario y Ex lraordirrnrio Loca l, lemporalídad RCACl para los tres lipos de 
elección: pu11to número 4, Proyecto ele AcucFClo de la Comisión de Organización por medio del cual 
se aprueba la prnp11csta de nombramientos y s11 slituciones en la integración ele los Cornilés y Crn1sejos 
Distritales y Municipales para el Proceso blectnral Ord inario Ltical 2017-20 l 8, para su envío al 
Presidente del Co nsejo Genera l del !11stituto l~ l ectornl de Miclrnacúrr y, aprobación en su caso. - - - -· 

Consejera Eledornl, Presíucnta de la Comi.sión de 01·ganizacíón Elcctornl, Dra. Yud.sha 
Andnidc l\/Iorales. Muchas gracias Secretaria, alguien liene alguna cons ideración sobre esíe orde11 
del día que se acaba de dar cue1 1l é1. so licilaría Secretaria e11lonces los somela a aprobación por lavPr.-

Secretaria Téc1~íca, Lk. Sandrn Nalleli ll::mgel .Jiménez. Con gusto Presidenta, Consejeros. 
quienes estén ele acuerdo co n el orden del día al que se le ha dado lectura, les picio rna11i restado en 
votaci(rn económica, aprobrrdo por unanimidad Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - -

/\cl;i de Ses ión 1;x1raord i11a1 ia de In Cn111 isiú 11 ele Orgm1i?.:ici<·11 1 ;1ec1"rnl del lnst ilulo Flecloral de rvli clinrn;>i11 de 15 el e cne.111 de 21¡ 1 H. 
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Conse.jcrn Electornl, Presidenta de la Comisiún de Organización Ekclornl, Drn. Yurisha 
Andrndc Morales. Muchas gracias, a continuación respeclo al punto nú111ero 1 del orden de l día', 
so licitaría a la Sccretnria nos dé cuenta de e ll o por fr1vor. - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretada Técnica, Lic. Sandra Nalleli Raugel .Timénez. Con gusto Presidenta, e l Proyeclo de 
Acuerdo que se somete a consideración de la Comisió11, para a su vez enviarlo al Consejo General, 
1 iene básicamente dos 1nod i íicaciones prop11esLas al Reglamento ele Candidaturas 1 nclependientes, 
modificaciones en e l artícu lo 26 con la finalidad de estandarizar el Reglamenlo, respecto a la 
infonnación de clasificación ele las nianifoslaciones de respaldo en válidas o nulas, con el objetivo de 
incluir c¡ue serán c lnsificaclas de esta manera aquellas que se respnldcn a través ele ln Hplicnción móvil 
y c11 cuanto al artícul o 35, nada más pnra e:>Lar de acuerdo co11 el formatu , en el fonnalo 
corrcspomlientc ele las rm111iícsl3ciones q11e se recilrnn a través ele los Comités Distritales o 
M11nicipales se escribiera el nombre de lfl aspinrnte o aspirante que cncnbece la íónnulC1. es cuanto 
Presidenta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consejera Electoral, Presidenta de la Comisión de Organización Electornl, I>ra. Yurisha 
Andrnde Morales. Muy bien , se somete a co11siclernció11 de esta Co111isión de Organización Electoral, 
el proyecto que acaba de ser explicado . - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conse.íero Electoral, i11tegrnllle de la Comisión de ()i-ganización Electornl. Dr. Hnmhe1·to 
Urquíza Ma1·tínez. Propondría en el artículo 26, 1mís que incluir Ja palabra aplicación móvil, 
quilúramos para no dar margen a interpretaciones, obtenidns en formalos RCAI y en este caso, de 
acuerdo a la propuesta o ap li cación móvil y dejar solamente la redacc ión que sigue, la información 
que corresponda" las manifestaciones se clasificara en válidas y nulas y dejarnos tocio lo demás, en 
la fracción tercera quitar el lema del formato y dejar solamente, cuando carezca de la firma o en su 
caso, la huella, ele elatos de identifícació11; o cuando dichos elatos 110 sean locC1lizados en e l listado 
nominal, esa es una propuesta y 1C1 otra , nu tengo clara la reforma al nrtículo J5, ¿dónde queda el lema 
ele la asociación en e l formato?- - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretaria Técnica, Lic. Sandrn Nalleli Raugel Jiménez. Es que estaba en ese arlíc11lo que habla 
de la elección consecutiva, el formato originalmente no estC1ba con esa precisión ele incluir el 110111l)l'e 
de Ja asociación, además de c1ue ya serían demasiados dCltos para cada hoja y lo que se requeriría 
so lamente sería po11er los datos ele quien e11cC1bezC1 la formu la, ya sea ene! caso de diputac iones o en 
el rn\o ele Ayunlamiento quien encabeza la planilla , u11C1 por cuestic'rn de espacio, para que el for111ato 
110 es té tan cargado de i11forrnación y toda vez qu e no eslaba así en el anter ior. -- - - - - - - - - - - - - - -

·Consejera Electo mi, Presidenta de la Comisión de Organizacit'in . Electo mi, Dra. Y11dsha 
AndnuJc Morales. Enlonces en el nrtículo JS ¿s i podrá aparecer e l nombre de lCI persona q11 e 
encabeza la planilla? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretaria Técnica, Lic. Sandra Nnlleli R~rngel .Jiménez. Sí, es que actualmente dice, solo se 
escr ibirá el nombre de la asociación y del aspirante o aspirantes correspo11dienles, y la propuesta es 
quilC1r esta pnrle ele que se escriba e l nombre ele la asociación y sola me11le se deje el nombre del 
<1spi ra11te o aspirantes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Couse,iern Elcctornl, Presidenta de la Comisión de Orgnnizacióu Elcctornl, Dra. Yudsha 
Autlrnde Morales. Muy bien, entonces ¿ la r~dacción cp1cdaria como la columna derec.lia'?- - - - - - -

Secretaría Técnica, Líe. Sm1dra Nalldi Rangcl .liméncz. Así es, p;m1 eícclos del registro respectivo 
c11 el f'onnalo RCi\CI, solo se escr ibirá el 11rn11lire del aspirm1le o aspirantes correspo11die11l es - - - - -

Consejera Electornl, P1·esídenta de la Comisión de Organirnción Elcctornl, Dra. Yudslrn 
Andrnde Mornles. M uy bien , ¿alguien 1w1s? /\delante Consi:::j e ra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cousejern Electoral integrante ele la Comisíún de Organización Elcctornl, Lic. Viridiana 
Villnscfior Agui1Te. P reguntm, ¿ya trae los tres formalns? Veo que es de Gobernador, Dipulaclus y 
Ayuntamiento vérclad, e l for111alo KCACI, e 11 virtud de que el Reglarnento va <1 regir e11 las siguientes 
elecciones, por eso se ponen los tres. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!\<.:la de Scsiú11 L.xlrnnrdi11arin de la C'o 111is i<111 de Org;i 11i1.m; iú11 Ucctornl del l11slil11to i': kctornl de f\ll ichnnc:in d(' 15 de e11 ero de 2018 . 
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Secretaria Técnica, Lic. Sandrn Nalleli Rangel .Timénez. Así es, por esa razón se incluyó aunque 
no está la e lección de Gobernador para este proceso, con la finalidad de que se utilice en el siguie11te, 
se realice la adecuación ele los tres forniat:os. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consejera Electoral, Pi-esideuta de la Co1nisió11 de Organización Electornl, Dra. Yudslrn 
Andrade Morales. Sí, adelante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consejera Electoral, Líe. Aracelí GutiéJTez Co1·tés. Muchas gracias, buenos días a los integrantes 
de estél Comisión y al Representante del PRO, en los supuestos que se señala en el artículo 2G, 11os 
hacen falta tres que están co nsiderados para el caso ele la App, ele acuerdo con los lineamientos para 
la verificación del porcentaje ele apoyo ciudadano, que fueron emitidos por el JNE y 110 sé si 
podríamos manejarlo corno un párrafo aparte para el caso especíríco ele, la App, porque nquí se hace 
referencia por ejemplo, adicional a lo que se sefíala en este artículo, que nu serán considerados 
aquellos en los que el nombre del ciudadano se presente con elatos falsos o enóneos, o la i111agen ele 
la credencial que se presente 110 corresponde con la o el ciudadano, o bien, la f'ot(1grafía de la 
credencial aparezca en blanco y negro, entonces no sé si pudiésernus más bien separar que estas tres 
aplican concretamente para el caso ele la App. o bie11, que hagamos el vínculo para que se haga la 
referencia a los lineamientos para la Verificación del porcentaje ele apoyo ciudadano, que se 1eq1;iere 
para el registro de Candich1tos lndepenclicntes a cargos de elección popular para el Prnceso Eleclornl 
2017-2018, dictados por el lNE entorno a la utilización de la App. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consejern Electornl, integrnn1.e de la Comisión de Organización Electornl. Dr. Hmnherf.o 
Urquíza Martínez. Gracias Presidenta, yo coincido, creo que algunas de las causales que se manejan 
y que comenta la Con~ejern Araceli, eslitn en la rracción 111 pero podrínrnos pulirlo, digamos 
incorporar en esta fracción las referencias ele 110 aplicación ele esa 1nanifestación, leo lo que dice la 
fracción 111, cuando carezca de la firma o en su cnso Ja huel la o los datos ele identificación o cuando 
tales dalos no sean localizados en el listado nominal, en alguna medida creo yo que pudría satisfacer 
a una ele las parles que sefíala el Reglamento del INE, pero para dejarlo inás claro y rnás punl1.rnl, se 
pueda !raer una redacción que incorpore estas tres causales que comentaba la Consejera, incorpornrlo 
en esta parte de la fracción TlT que tiene que ver precisamente con eso, el hecho de que no coincidnn 
los datos de idcntirícaci<'i11 ele quien trae el respaldo con el ducumenlo que quiere hacer valer, entonces 
yo Jo que propondría es que p;)clamos incorpurar u11a redacción en la fracción llL - - - - - - - - - - - - -

Consejera Electornl, Lic. Arncclí Gutiérrez Cort.és. 13ue110, adicional a lo que señala el Conscjern 
J lumberto, creo que para dejar más claro cuáles son los que concreta111ente aplican en el caso de la 
J\pp, pudiésemos agregar un párrafo adiciom1l en la parle ele abajo, después de le1 fracción V del 
artículo 26, para seña lar que además de los nnteriores, en el caso de la App, será considerack1s estos 
tres aspectos para el caso de la validacióll de la credencial ele elector a través ele la aplicación móvil. 

Consejero Electoral, integrante de la Comisiú11 de Organización Electoral. Dr. 1-Iumherto 
Un¡uiza Ma.-tínez. Si, lo que pasa es que, yo no quisiera dejar Ja diferenciación entre la J\pp y Ja 
manifestación o alguna otra en el futuro, es un Reglamento que va a permanecer y 1ne preocuparía 
dejar lan explícito, pedir que se quitaran Jos conceptos de formato y App, sin embargo, buscando las 
mejores hipótesis normativas sobre la validez, que podamos incluir esto, 110 serán válidas cuando los 
d<ilos que se presenten sean falsos o erróneos, que en 111i opinión es que no coincidan los dalos de 
iclentiricación, que Ja imagen no corresponda. con la credenc ial pnra votar del ciudadano, que <ihí rne 
preocup<.1 has la donde, bueno sería una calificación que hará el IN E, bueno está bien, podemos excluir 
csn , que Ja fotografía ele la ~redencial aparezca en blanco y negro, o sea lo que yo propongo es que lo 
cle_jemos abierto, por si mafíana hay alguna tnodificación al Reglamento, no tengamos que andar 
quitando o poniendo alguno de estos mecanismos y estos son dalos en algunn medida, por ejemplo 
que alguien llegue con alguna credencial, con la fotografía de la credencial en blanco y negro al 
Comité, no a la App, igua lmente nos serviría para invnliclar ese respaldo, que quiero decir, que nus 
sirven muy bien estas tres hipótesis, para también validar o mejor dicho invalidar en el cnso ele que 
se presenten en los Comités n ciar su respaldo, entonces creo yo que no vale tanto In pena 
el í ferenciarlos, dejar lo en genera 1 e incorporar eso sí, un fracción o a 1 artículo 26 o en la fracción J 11, 
como se quiera. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acta ele .">esió11 f'xtrnorcli1rnria de !<i Cnrnisiú11 de Orgai 1i1"ac i(J1 1 l~ le.ctornl del l 11s ti lulo l·:Jectornl de Micl1o~c611 de 1 S de e11Prn de 701 íl. 
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Lic. Gernrdo Antonio Cazoda Solorio. Representante l'ropietlldu del Partido de la Revoluci(rn 
Democnitica. Un cornenlario, salvo mejor opinióll, con el objetivo de que se valide In inlencíón de 
nquell8 persona que de su manil'eslación, porque 110 se pueden verificar los rubros entre sí, algún 
rubrn o rubws permitan conciliar cual fue la i11te11ció11 de aquella persom1 y no invalidar por alg1'111 
dato erróneo, cons iclernr más que invalidación, la va li dación_ De Jo que ya apmczc:i de los dalos 
aportados, si pareciera ser que uu eslá correcto o esta incorrecln, a lo n1e_íor hay otros rubros d\)11de si 
<1pmece11 los datos y eso pcrrnilirú 1<1 valiclaeió11_ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

Líe. José Luis T11fíón García. Representante Suplente del Partido de la Revoludún 
Uemorrática. Yo le decía al Licenciado que cuando hicimos la co11sultn en 111alería del petróleo del 
Consejo Nacional del CEN, entonces el lnslituto Nacional Electoral , validaba esos lemas, es decir, si 
yo n1e llamo José Luis Tuíión y por alguna razón le pongo José L. Tuífrin y en el sistema ele caracteres 
viene el número ele folio que viene en el reverso de la credencinl cornpleto y rni íirn1a, esos dos d;1los 
confirman que estoy dando mi respaldo para la consulta o para alg1-1n Candidato, si en un 1nni1 _1e11l\l 
dacio en ese folio le pone u11 siete en vez ele 1111 uno, que es muy común o un ocho en vez del nueve, 
ocho en vez ele seis elcélern, pero viene el nombre completo y la firma, que el hecho de que 1111 dato 
venga er1"Ú11co, incompleto o aparentemente falso, pero con los ólro"' se co11fi1"1m1, no quiere decir que 
esa situación invalide, creo que sería el {mi1110 ele impulsar la parlicipación ciuclaclam1 de parte del 
lnstiluto y que la gen le lengn esa fo.ctliclad y que un pec¡uci'ío error, ya sca en el nombre, pero si víe11e 
en el sisle111a Ja firma y el folio completo, evidentemente está respaldando o dando un :lp(lyu pan1 
detenni11ncla situación , yo recuerdo que inclusive en aquel enlo11ccs para la co11sul1a, ellos tuvieron 
un meca11is1110 de confirmación aleatorio, si teníamos 111íl firmas, vamos a b11scar treinta y cinco, un 
umbral pequei'ío, si mucha gente Jaba los dalos por teléfono para la consulta, si muchos le delec1nba11 
falso, porque decían; yo 110 firme, creo que una noticia del JNE decía, los respaldos se están liaciendo 
con copias y no precisamenle con el ciudadano, entonces si el umbral le ciaba un margen de error alto, 
hacían una confirmación rnuestral mayor corno lo hizo el !NE en la consulta por el petróleo, tanto lns 
que junto el PRlJ coino Morena, e11to11ces yo creo que ustedes deberían de prever esa situación de 
nu111era que no füer;-in tan estriclos, en un pequeño errnr de un nombre completo o dalo falso e 
incorrecto, c¡uizci la firma tenga para desestimarse corno respaldo, sino al contrario ver la 11rnnera que 
se pueda encontrar elementos y ver la rrnrnera ele iú1pul sar la participación en el respaldo, que un 
pequeí1n error de dedo en nú111eroc; o dalos y por eso 110 sé si ustedes estén considerando la posibi.lídad 
de hacer una pequeña muestra ele revisió11 de que si la genle, participó, intervino o <lVcdó en este caso 
1 a can Ji el al u ra - - - - - - - - - - '_ - - - - - - - - - - ··· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

Consejera Electoral, Lic. Arncelí Guliénez Corh'.~s. Bueno, en el c<1so ele la t\pp, los tres irn~isus 
que estoy sei'íalando sobre los dalos falsos o erróneos, es un inciso aprobado en los li11ca111 ie11tos del 
INE para la valoración o no, ahora sí que es 1111 criterio que el INE en su momento turnará o no, p;irn 
valmar u11 respaldo ciudadano, en el que de alguna manera nosotros no podernos inlh1ir porque no 
nos corresponde a nosol ros la vnlidació11, entiendo yo que c\lando hay un error en la credencial del 
respaldo, ese 1espaldo se rechaza, no se considera como vúlido pero se aclara que se reclwzó por 
determinada s ituación, lo que le permitiría en ciado caso al aspirante, subsanar ese error, para que e11 
su caso In pueda-volver a envinr y pueda ser considerado corno respaldo ciudadano, pero yo creo que 
nosolrns no poclríarnos hacer n1ud10 entumo a validar esta forma como u:;tecl nos sei'ínla y poder 
<1yudarle~• a hacer la cc1rreccí('111 en la aplicación móvil, porque son .dalos que ustedes 111a11da11 
direcla111e11te al INE_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consejera Electoral iutegrnntc de la Comisiún de Organización Electornl, Lic Virilii:rna 
Villascüor Aguirrc. En virtud de las prnpu~slas que hace la Consf:'.jera Araceli , no sé si sea viable 
agregar u11a fracción donde se remita precisamente a los lineamientos que dicta el !NE, un poco 
diciendo tambié11 ser<ín nulos aquellos respaldos que no se :ipegue11 a los Lineamientos establecidos 
por el lnsíitulo Nacional Eleclural , s in hacer la diferenciación si es por Ja App o respnldo por escrito 
por el fornrnto , po r lo que comentaba el Conse_jero Urc¡uíza, porque también es cierto que el INE 
constanlemen lc refonna los Li11earnie11tos y podría arro_jnrnos un elemento adicional , sí hacemos una 
revisión , creo que podríamos tener un candado que nos proporcionara una adecuada revi sión, sería 
cuin1lo . - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - ·- _: - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - -· - - - -

Consejera Electoral, P1·csidcnta di.'. la Comisión de Organizacíún Elcctornl , Dra. Yurislrn 
And rade Morales. Muy b ie11 , ¿a lguien mns? En lonces Secre1a1 ia, sol ici tarín que se so111et ier8 a 
aprobación eslas propucsl<1s, así colilo en su cu1tjunlo el Prnyeclo de 1\cuerclo, pero antes quisíern 
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solicitarle que en glosario .se incorpornrn el fornwto RC/\CI ele favor y a lgunas observacio11es que 
tengo de fórma que haré ! legar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretaria Técnica, Lic. ~andrn Nalleli Rangel Jiménez. Entendería que habría dos propuestas, 
tres propuestas para incluir en esta parte de las íl·accio11es, comenta la Co11s~jera ;\rnceli, que 111w 

primera propuesta sería incluir estos tres supuestos en el Reglamento, en un párrafo detern1i11ado 
referenciado <l la <1plicació11 n1óvil, estaría la propuesta Je! Consejero l-lurnbcrto de que so lamente se 
incluyera en !a fracción lll estos tres supuestos, sin hacer la ciiferenciación si son en la aplicaci<'rn 
móvil o en el respaldo ciudadano y la tercera propuesta de la Consejera Viridiana de agregar una 
1·rncción en la q11e se indique que se remite pnra los efectos de clasificar como nulas o va lidns, se 
remita a los Lineamie11tos que el INI~ emitili 1rnra tal efeclu, ¿estoy en lo correcto?- - - - - - - - - - - - -

Consejera Electoral integrante de la Comisión de Organización Electornl, Lic. Viritliaua 
Villaseííor Aguinc. Sí, nada mcís a mi propuesta, compleme11tnra sí hubiera algo adici(lnal, si11 
embargo, la que no n1e queda cl<iro es si va a ser l;i de la Consejera J\racelí de po11cr los por separado 
estos incisos, o del Co nsejero J Iumberto ponerlus e11 el tercero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Seucla1fa Técnica, Lic. Sandrn Nalleli Hangel .Jiménc1 .. Es que lendrínmos que so111eterl(l e11 Ju 
general y en lo particular para definir cu{ii y so111eter a aprobación las propuestas lJllC es t{111 reriríenclo, 
les comentaba que son tres, una de Ja Consejera Yíridiana de incluir una fracci<ín en la que se 
especifica que la clasificación se Jiai·á en concordancia cu11 los Linen111ientus del JNE, de In Co11sejern 
/\racelí que ya co111e!ltó y la ele Usted Cunscjeru ta1nbíé11. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conse,jern Ekctornl, Lic. Araceli Gutiénez Codés. Bueno, a mí 111e que~la ducfo sobre la viabilidad 
de integrarlo en la fracc iún lll, porque lafracció11 tercera de manera general sefiala que so11 rechazados 
aquellos que no coincidan o no sean localizados en el listado nominal , entiéndase que líene11 algún 
error, Jos Lineamientos scííalan de manern específica, los separa en dos aspectos, uno cu;rndu tengn 
errnres , cuando sean l~tlsus o tengun errores y otro cunndo no sean localizados en el listado 11rnni11al , 
reícrenle al listado nominal scííala dos supuestos de rechazo, uno es en el caso de que 11(1 aparezcan 
c11 el listado nominal, dice si el ciudadano .<>e encuentra dacio de b;~jn del listado nu111i1rnl o el cimlaclano 
110 sea localizado en la lista nom inal, pero nde1rnís dice como otn1 causal, que el nombre del ciudadano 
se presente con dalos falsos o erróneos, si dice pero son tres cosas distintas, entonces no sé qué tnn 
viable sea, sobre 1.oclo para no'generar confusión en el ciudadano, en el entendido de que nosolrns no 
rnanE'.jamos esta t\pp y nosotros darle la certeza al ciucladanu de que en el cas~l de la /\pp, son Lres 
aspectos dislintos, sé que 110 quiere que se distinga , sin embargo, creo que si son dí sti11tos y que para 
la certeza del ciudadano, si tenemos la obligación de informarle con claridad que hay tres cm1sales 
adic ionales que tienen que ser considcrnelas para el caso ele Jn App, sobre todo diga111os e~ta, en e! 
caso de que i<l fotografía ele la credencial aparezca en blanco y negro y 110 tenc111os la certeza de que 
el ciudmfano ya cstii i11ror111ado sobre esta situucíón . - - - ·· - - - - - - - - - - - - ~ - ·· - - - - - - - - - - - - - -

Consc,icrn Ekctoral, integrante de In Comisión de Organizadón Elcdornl, Di-. Humherlo 
lJrquiza Martíncz. Yo estoy propon ic11clo el tercero, porque en mi opinión son causales 111uy 
similares e hipotéticnmente te llevan a similares situaciones, me explico, dice nuestra fracción 111, 
cuando carezca ele hucll~t o 1-irma o datos de identificación, que es u11 poco la lógicn ele cuando el 
nolllbre del ciudadano o ciudadana se presente con datos falsos o erróneos, cuando la imagen Je la 
credencial que se presente no corresponda a la credencial para votar. serín otra que es similar la causa 
que reguln el INL:: a la que nosotros estamos regulando en la fracción IJJ y la última tnrnbién s i1nilar 
<1 la segu nda , cuando la crecle11cial traiga la foJo en blanco y negro, nada.mús porque son similares lil s 
ca usales que estamos manejando en la fracción 111 de que no aparezcan en el listado nominal y que 
carezca la 111anifcstació11 de la firma y la huell;1 n los dalos de ide11tific<1ción o Ja frito , el carezca, 11110 
i11lcrprelarír1 que le íall;i o que 110 coincida, pero insisto, yo ta111bié11 co11 el <1fon ele 110 generar la11to 
1rtovi111iento r¡ue 11os afee.te e l proceso de respaldo que tenemos yn el jueves, eso es In q11e 111e 
p1c1.1c11paría, pero y () 110 ten dría proble111a en que se alniera otra Cracción , urw frncción sex.tn por 
~j e111plo, 0 la que sea. donde nglutíne1nos los tres, yo entiendo que no es lo llli smo, son símiia1 es pen1 
ta111poco tengo proble111a en que se incorporen como otra fracción , no sé si rcmilirnos n los 
Lineamientos del !NE, porque me da miedo que podamos dejar abierta unn vcntnna a otras cnusé1les 
o a c1Lras circunsta11cíns que ahorita no vemos pero que con el tiempo puede ser peor o mejor, 110 Ju 
sé, s í me preocu'p<1 clcj<lrio lan abi.erto, entonces quizú podrín ir la propuesta Je abrir una 1·racciún 
sigui ente ;iglutímrnclo estas tres cau.~aies, co1110 propuestas y dejando la lcrccra co mu e.<>ln. - - - - - - -

/\cln ele Scsit:i11 l ' xlr anr di11trrin <iL' ia Co111isiti11 de ü1grn1i1,>1cit";11 1-:lectnral del lrrslilulo Llecl c1rn/ <IL r.1Jicl111ad111 de 1.'> de e11ero de· 201 H. 
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Consc.icra Electornl integraníc de la Comisiún de 01·ga11iwción Electoral, Lic. Viridiana 
Villascñor Aguinc. Yo me sumaría a la propues la de dejar la fracción III conio está. pero si agregor 
en fn1ccio 11cs que vayan distintas, porque si bien es ciet"lo se relocionan , creo que los dutos errúneos, 
si es distinto al que s i la credencial, la fotug.raría vaya en blanco y negro, por cuestión visual )'si 
separa que son cosas distintas, yo propondría que fueran distintas fracciones, estas tres que co111enla 
Ja Con.sc_ jera Araceli, pero adcmús yo mantengo sobre Ja mesa el terna de reniitirse a los Linea111ientos 
del INE, aquellas otras que no se apeguen a los Lineamientos porque fínal111e11le e11 lemas ele lo de IR 
App, quien va a validar es el JNE, entonces nosotros 110 podernos ponerle algunos requi sitos y si ellos 
modifican estos L in eam ientos, nos tenemos que sujetar a esa remisión, entonces yo si 111a11te11dría 111i 
propt1csta ele, además ele estas tres, poner la que es de la remisión al JNC, así también como hemos 
vislo en las noticias que están a punto de iniciar procedimientos ad1ni11istrnlivos por posible comisión 
de dalos falso en el respa ldo ciudadano, no sabes si van a proceder o no, pero dejarían el anlecedente 
de cómo se tienen que validar estas finnas, muchas gracias. - - - - - - - - - - - --

Consejera Electoral, Presidcnla de la Comisión <le Organización Elcctornl, Dra. Yuríslrn 
Andrndc 1Vlornlcs. ¿,A lguien mús? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conse,icrn Electoral, Lic. Arnccli Gutiéncz Cortés. Un relación a Ja propuesta me parece bien. es 
cierto, son muy parecidas y creo que podrían entrar en el supuesto, no así el de la última , ele la 
fologra lfa ele la credencial que :1parczca e11 blanco y negro, apoyaría la propuesta de Humberto de que 
se agreguen la s tres junlas en un pórrafo posterior a estos incisos, so lamente para hacer la aclaración 
y también apoyaría la propuesta ele la Consejera Viricliana Villaseí'ior en el srnt ido ele integre o se 
haga referencia a los Lincaw ienlos, porque ciertamente hay algunos aspectos que nosolros no estarnos 
regulando, en relación a la utilización de la App y nosotros tenemos la ob ligación de re111itir al 
ciudadano, al conoc irni enlo de este clocu111e11to, para que pueda potenciar al 1míxin10 los derechos q11e 
tiene a partir de la ap li cac ión , aquí mi smo por ejemplo, estoy viendo un aspecto regulado n través de 
la App, es\{¡ la garantía de audiencia para aquellos que va n a estar utilizando la !\pp y les d~ja a 
disposición un portal web para que ellos estén uandu segu imiento a sus propiC1s respaldos ciuclada11os, 
creo que si corno este, 11os encontrarnos varios aspectos que no eslamos contemp lando en nuestro 
rcglame11lo, pero nosotros también tc11e111os la obligación ele enterar n Jos ciudadanos, entonces 
ahorita 110 estamos en condiciones ele hacer u1w niodiílcaciún tan profundu al Reglamento de 
C;111didaturas Independientes: creo que si tendre111os que remilir al Ciudadano a conocer los 
l , inen1uie11tos y ponerlos n su disposición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Consejera Electoral inl.q~rnnfc de la Comisiúu de Organización Electoral, Lic. Viriiliami 
V illasefior Aguinc. Nada rnús precisar. gracias a la Consejera i\ racel i por la propuestfl. serí;:i 
cnnveniente precisnr que eslos Lineamientos son aquellos relacionadus con la !\pp. para que 110 se 
vaya a confundir el ciudadnno qu e ta111bi é11 lo nplica11 <1 1 respaldo escrito porque también nhí sí creo 
que habría cuestiones disti ntas, enlonces mi propucstn sería e11 el sentido ele la rcn1ísi1'.rn para aquell os 
respaldos que se den en torno a la ;\pp. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conscjcrn Elcctontl, l'1·cside11ta de la Comisión de Organización Elcdoral, Drn. Yul"isha 
Amlrndc Morales. Muy !Jie11, ¿,algu ien mús? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secrelaria Tl~cnica, Lic. Sandra Nallcli R:rngel .Jiméncz. Lnl ie11clo que hay tres propueslas 
nuevamente, la propuesta sería, in cluir u11a fracciún que inclirya los tres incisos, incisos a), b) y d) del 
nurneral 40 de los Lineamientos del IN F .J' una fr;icción ndicional en la que se remita n los 
Linearn icntos para aquellos relacionados con el uso de la aplicación móvil, ser ían dos ;:idiciones de 
fracción, entiendo que esa sería la propuesta, entonces si no tuvieran inconvcnienle, srnneler ín a 
;:iprobación en lo general el Proyecto de !\cuerdo y en lo particular esta propuesta, ¿correcto'/ Muy 
bien, Conse jeros i11tegranles el e la Comisión quienes eslén ele acuerdo con el proyecto del que se ha 
dado cuenta en el presente punto, en lo general, manifestarlo en votación económica, aprobado por 
una11i111idnd, el sigui ente sería, Co nsejeros quienes estén de acuerdo con In propuesta ele incluir una 
fi·acci{J11 en la que se integren los incisos a). b) y d) y el numeral 40 de los Lineamientos del INE, 
relncionados con e l uso ele la ap licación móvil y u11n fracción en la que se remita a los referidos 
Lineamientos, para el caso de sup uestos que se pudieran presentar durante la obtención del apoyo 
ciudadano duranfe la ci tada ap licación , les picio manifestarlo en votación económica, es aprnhada por 
u1w11i111ídad en lo particular la propuesta Presidenta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

1\ cln de .Sc,i1'111 l·:x1rnnrdi11aria de la l\>11fr;iú11 de Orf!.~ 11i 1.aciú11 1.k < IP1 al del J11slilulu F.iecl¡1r<d rk 1\il id1um:611 de l 'í de e11e.rP de 201 ~ 
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Consejera Electoral, Presidenta ele la Comisión de Organización Electoral, Dra. Yurisha 
Aru.lrade Morales. Grnciéls Secretaria, a continuación, respecto al Proyecto de Acuerdo de Ja 
Comisión que presenta la Comisión de Organiznció11 Electoral, por medio del cual aprueba la 
propuesta ele nombramientos y sustituciones en la integración ele los Comités y Consejos Distritales 
y Municipales para este Proceso Electoral , le solicitaría a Jn Secretaria no cié cuenta de ello por lavnr. -

Secretaría Técnica, Líe. Sandra Nalleli Rangcl Jiméncz. Con gusto Prcsidcnüi. para conwntarlc 
que derivado del repor(e de Sesiones que nos entregan Jos Comilés y Consejo Distrit;iies y 
Municip;des de la Sesión del ella sábado, 1ms 11otiíícaro11 de Ja renuncia del Secielmio e11 el CU111ilé 
1Jistri1al de Tarí111baro, por tal motivo se esl.fl solicitando la sustitución del 1·11ncionario y en el caso 
de Periban, también nos llegó una propuesta de enroques, de cambios de ['u11ciorn1111iento, un vocal 
pase como Cons~jera y una Consejera pase ele Vocal , serían lns dos sustituciones que se tienen al 
rnom ento, tocia vez que las anteriores se habían atendido en el Proyecto ele ;\cuerdo, e11 el ncuerdo 
q11e aprobó esta Comisión el díajuevc;, e11 la Sesión Ordinaria, sería cuanto Pres identa.- - - - - - - - - -

Consejera Electoral, 1'1·esidenta de la Comisión de Organiz::iciún Elecloral, Drn. Yudslrn 
Andrnde IVIorales. Muy bien , ¿<1lguna cons ideraciún? Muy bien solicitaríü a la Secretaria, sorne(a a 
nprubació11 este proyecto que se acaba de dnr cuenta. - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretaria Técnica, Lic. Sandrn Nalldi Ha11p,d ,Jiméncz. Con gusto Pres identa, Consejeros 
ínleg.ra111.es ck la Comisión , quienes esté11 el e acuerdo cun el proyeclo del que se ha clndn cuen(a , les 
pielll 111a11ileslarlo en votación eco11ó111ica , e é; <1prubadu pur 1111a11i111idad Presidenta .- - - - - - - - - - - -

Consejera Elecloral, Pn~sitlenta de la Comisión de Organización Eledornl, Drn. Yud!< lrn 
Audrnde Mornks. Muchas gracias Secretmía, bueno ele acuerdo a es1os dos Proyectos de /\cuerdo, 
que han siclo nprobados en esta Sesión, Je soli c itaría de favor, remilirlos al Secretario Ejecutiv() par<l 
que se puedan tratar en la próxima Sesión de Consejo General y aprobarlos, así co1iio los de111ús 
acuerdos que hemos aprnbaclo en esta Co111i s ió11 , respecto a las sustituciones e11 los Órganos 
Desconcentrados. - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sccrelaría Técnica, Lic. Snu~irn Nallcli Rangel Jiménez. Con gus!o Prc~idenla . - - - - - - - - - - - - -

Consejera Electoral , P residenta de la Comisión de Organización Electoral, D ra. Yul"isha 
Amfrmle Morales. Si 110 hubiese otro asunto que tratar, se da por concluid:i esta Sesiún 
Lx trnordinaria de la Comisión ele Organización Ucct.oral , s iendo las l 1 :3 5 once lloras con lrei11!a y 
c inco minutos, del día de su fecha, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - ·. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La presente acta fue aprobada por unani111idad de votos en la Sesió11 Ordi1iaria de la/ Co111isiú11 de 
Organización Electora l de fecha 15 de febrero ele 2018 dos mil dieciocho - - _ \. - - - - - - - - - - - - - -

Lic. Víl"idiana Víllaseíior Aguirrc 
Consejera Electornl, integrante de la 
Comisión efe Orga11i 1;1ció11 Eieclnral 
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Jlr. Humh~o 
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